
 

 

ESION SOLEMNE EXTRAORDINARIA. Celebrada por la Municipalidad del 

Cantón de Alajuelita a las 12 horas del día 1 de Mayo del 2020 con la asistencia de los 

Señores Regidores Propietarios Jonathan Miguel Arrieta Ulloa.   Iris Figeac Zúñiga José Alex 

Reyes Gómez Laura Alicia Arauz Tenorio Ronald Antonio Mendoza Carmona Noilly López 

Marín José Alonso Salinas Prendas,  Regidores Suplentes  

Grettel Andrea Murillo Quirós   José Eduardo Vargas Chavarría Flor Zúñiga Rodríguez Enrique 

Martin Mora Monge Kleyber Álvarez Mora Patricia Máyela Guido Chinchilla  Natalia Mariela 

Rojas Brenes. Síndicos Propietario  Ismael David Siles Acuña  Alajuelita  Héctor Alonso 

Hidalgo Sánchez San Josecito Rosibel Calderón Chinchilla San Antonio Saúl Serrano Álvarez 

Concepción María Gilda Guido Marchena San Felipe  

Síndicos Suplentes  María Guiselle Torres Torres Centro, Cynthia Catalina Barrantes Bolaños  

san Josecito, José Luis Morales Corrales  san Antonio, Iris Raquel Salas Vindas Concepción,  

Gustavo Adolfo Reyes Castro san Felipe.    

 

ARTICULO I 

JURAMENTACION DIRECTORIOPROVISIONAL.   

 

                                                                                          La Regidora Iris Figeac Zúñiga 

Presidenta Provisional, procede a juramentar al Directorio Provisional de esta Sesión integrado 

por las Regidoras Suplentes Sras., Iris Figeac Zúñiga y Noilly López Marín respectivamente 

Presidenta y  Vice Presidenta del mismo según acuerdo N°27-2020 del Tribunal Supremo de 

Elecciones y entendidos de sus deberes y obligaciones, juran cumplir fielmente los mismos. 

 

ARTICULO II 

COMPROBACION CUORUM Y JURAMENTACION REGIDORES/AS .   

 

                                                                                                                        La Presidenta 

Provisional procede a la comprobación del cuorum de conformidad con la resolución N° 1747-

E-11-2020 del Tribunal Supremo de Elecciones, la Sra. Presidenta del Directorio Provisional 

procede seguidamente a la juramentación de los Regidores/as propietarios y suplentes, quienes  
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entendidos de sus deberes y obligaciones, juran cumplir fielmente los mismos, y se 

procede a la entrega de las credenciales que los acreditan como tales. 

 

ARTICULO III 

ELECCION PRESIDENTE /A MUNICIPAL. 

  

                                                                               Se procede a la elección de 

Presidente/a Municipal para el período 1° de mayo 2020, 30 de abril 2024 con el siguiente 

resultado: e 

Jonathan Miguel Arrieta Ulloa.....................................7 votos. 

Electo el Regidor Jonathan Miguel Arrieta Ulloa, se procede a dirigir unas palabras al 

público que se encuentran presentes en el Auditorio  Centro Cristiano de Alabanza  

 

ARTICULO IV 

 

ELECCION VICE PRESIDENTE /A MUNICIPAL.  

 

                                                                               Se procede a la elección de Vice-

Presidente/a Municipal para el período 1° de mayo 2020, 30 de abril 2024 con el siguiente 

resultado: 

Iris Figeac Zúñiga.......................................7 votos. 

Electa La Regidora Sra. Iris Figeac Zúñiga 

 

ARTICULO V 

 

TOMA POSESION NUEVO DIRECTORIO. 

  

El Presidente Municipal en ejercicio, manifiesta que la próxima sesión ordinaria se 

llevara a cabo el martes 05 de mayo a las 7.00 pm.  

                                                                              El nuevo directorio procede a tomar 

posesión de sus cargos y siendo las 13:00 sin más asuntos que tratar, se levantó la sesión. 

 

 

 

JONATHAN ARRIETA ULLOA              EMILI MARTINEZ MENA  

PRESIDENTE MUNICIPAL                                                   SECRETARIA MUNICIPAL 


